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— Serán  fiusoritoree á  Ja Gacela— Indos loa pueblos del A r. 
ebipiélago erig idos ciTÍlmence, págando de su  im porte los 
que p uedan , y  supliendo para  los demás los fondos de las 
re s p e c tiv u  prOTÍncias-

(R eau orosx pe  26 SE Setiembxe de 18CI )

Se declara testo  oficial y  au tén tico , e l de la s  disposicio­
nes oficiales, cualquiera que sea  su o rig en , publicadas en 
la  Gacela de Manila: por lo  ta m o , seránobligaM rias en su 
cum plim iento. e tc .

(S uperior decreto de 20 db F ebrero db 18612)

GA CE TA  DE MANILA.
REALES ORDENES.

M i s i s t e h i o  d e  U l t r a m a r .— N.“ 574.—Excmo. Sr.—La Reina 
(q. D. g .)  se ha dignado espedir el Real decreto siguiente:— 
En vista de las razones que me ha espuesto el Ministro de 
Ultramar; Vengo en decretar lo siguiente:

•Artículo primero. Los empleados de las Aduanas de las 
provincias de Ultramar, tendrán derecho á la participación 
del veinte y cinco por. ciento del valor de los comisos y 
de las multas que se impongan por razón de fraudes des­
cubiertos, ó por infracciones de la legislación arancelaria.

Articulo segundo. Si alguna de las penas pecuniarias á 
que se refiere el artículo precedente, fuese impuesta en vir­
tud de denuncia, será remunerado el denunciador con el veinte 
por ciento del valor del comiso y multa, ó de la multa sola, 
según el caso.

Artículo tercero. El veinte y cinco por ciento que fija 
el articulo prim ero, lo percibirán únicamente aquel ó aque­
llos empleados, que por razón de su cargo y según el or­
den de distribución de trabajos dentro de cada Aduana, 
intervengan en el reconocimiento d e 'la s  mercancías causa de 
la pena, y descubran el fraude. La distribución cuando haya 
mas de un participe se hará á prorata del sueldo y sobre­
sueldo que cada uno disfrute.

Artículo cuarto. Si en los segundos reconocimientos ó 
después de reconocido algún bulto , tuviese el Administra­
dor la presunción de que se habia cometido fraude, ó si 
algún funcionario de la Administración ó particular lo de­
nunciase, se practicará un nuevo reconocimiento y en el casO 
de resultar cierta la presunción ó la denuncia sin perjuicio de 
los procedimientos á que haya lugar contra los empleados 
que reconocieron la primera vez, se abonará íntegro el veinte 
y cinco por ciento á los que hayan dado ocasión de descu­
brir el fraude, con mas el veinte por ciento que les corres­
ponde como denunciadores. .4 los que no sean funcionarios 
públicos solo se abonará el veinte por ciento.

-Artículo quinto. Serán escluidos siempre en toda participa­
ción los empleados que no intervengan en los reconocimientos 
de una manera inmediata por razón de- sus cargos y con 
arreglo á instrucciones cualquiera que sea su posesión en 
la Aduana y para que tengan opeion á ella el Adminis­
trador, Contador é inspector, en uso dej derecho que les 
asiste de intervenir en los aforos, habrá de constar de una 
manera forma! y fehaciente su directa é inmediata intervención.

-Articulo sesto. No podrá tenerse participación sino en las 
multas, que la instrucción vigente de Aduanas impone por 
razón de declaraciones fraudulentas, ó de actos penados como 
indicadores del propósito de fraude, incluyéndose en ellas 
el diez y seis por ciento impuesto por razón de falta de 
espresion y determinación de las declaraciones y esceptuán- 
dose por lo tanto, aquellas que solo se dirijan á corregir 
informalidades en la-documentación.

Artículo sétimo. Para que se abone el veinte por ciento, 
destina el articulo segundo á los denunciadores, será 

necesario que la denuncia conste por escrito. .Al efecto el 
mneionario á que se haga estenderá en el acto una diligencia

por duplicado en que se esprese el hecho con todas sus 
circunstancias, y la hora y día en que se hace la denuncia, 
cuyo documento en pliego cerrado se dirigirá inmediatamente 
al Director general de Administración de la Isla de Cuba 
ó al Intendente en las de PuertO'Rico ó í’ilipinas y á la autoridad 
Superior Gubernativa del punto en que radique la Aduana, á 
quien será presentado el denunciador por dicho funcionario, 
para que en lodo tiempo pueda identificarse su personalidad. 
En caso de grande urgencia podrá aplazarse la redacción de ¡a 
diligencia y la presentación, pero en su lugar habrá de no­
ticiarse la denuncia á las autoridades referidas por medio 
de una comunicación debidamente firmada en que aquella se 
haga constar con designación de sus autores y la hora en 
que se hizo.

Articulo octavo. La liquidación y pago de la participación 
en las multas, se hará por la Contaduría de' la Aduana tan 
luego como resulten .aprobadas por la autoridad competente, 
anotándose en un libro que deberá llsvarse al efecto, en el 
que se haga constar además la conformidad de los intere­
sados y el recibo de la parte que les haya correspondido. La en­
trega al denunciador habrá de verificarse á presencia del que 
recibió la denuncia, y si este se hallare ausente, ante el funcio­
nario que lo haya sustituido en su puesto; pero para este caso, 
deberá estar competentemente instruido el sustituto á fin de 
poder espresar bajo su firma que a su vista fué satisfecho el 
mismo denunciador en propia mano. En los casos de comiso, 
como la participación deberá ajustarse al rendimiento liquido de 
la venta de los objetos decomisados, se hará la liquidación y 
entrega cuando concluida aquella sea conocido su producto.

Artículo noveno. Se prohíbe toila asociación entre los em­
pleados p'ara la distribución de las utilidades por los conceptos 
á que se refiere este decreto, y si realizada clandestinamente se 
descubriera ó hubiera sospechas fundadas de que exista, per­
derán los asociados el derecho á las cantidades que constituyan 
la suma de participación no entregada serán separados de sus 
destinos y sometidos en su caso y lugar al procedimiento 
criminal que corresponda.

Artículo décimo. Los Gobernadores Superiores Civiles, como 
primeras autoridades de Hacienda en las provincias de Ultra­
mar, el Director general de Adminústracion e« la Isla de Cuba, 
y los Intendentes de Hacienda pública en Puerto-Rico y Fi­
lipinas, dictarán las reglas oportunas para la ejecución del 
presente decreto y vigil.irán su exacto cumplimiento, casti­
gando y dando cuenta inmediatamente al Ministerio de Ul­
tramar de cualquier infraceiou que de él advirtiesen.

Articulo undécimo. Quedan derogadas todas las dispo.sicio- 
nes que se opongan á las contenidas en los artículos prece­
dentes.

Dado en San Ildefonso á veinte y ocho de Julio de rail ocho­
cientos sesenta y siete.—Rubricado de la Real mano.—El Mi­
nistro de Ultramar, Gárlos^Marfori.—De Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 28 de Julio de 
1867.—,¥nr/bri.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas.

Manila 13 de Enero de 1868.—Cúmplase lo mandado en la
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precedente Real órden duplicada, cuyo principal no se ha reci­
bido en este Gobierno Superior Civil, publiquese en la Gactia 
y pase á la Intendencia sfeneral para los efectos correspondien­
tes.—Góíidara.—Es copia.—Pedro k .  de Ja Sota.

PARTE MILITAR.

CAPITANLV GENERAL DE FILIPINAS.
E sta d o  U a t o r .

Orden general del £j¿rcilo del 22 de Enero de 1868.

Con el plausible raolivo do ser mañana dias de S. A. R. ei Sere 
nísirao Sr. Príncipe do Asturias, ha dispuesto el Exorno. Sr. Capitán

*̂ *̂ Arlículo*̂  1-“̂  La- guarnición vestirá de gula, la Artillería do la 
plaza hará las salvas de ordenanza y en tos edificios militares se 
isará el pabellón nacional. _ . , o

4rt 2 “ Debiendo celebrarse el mismo día de mauana á las 8 y 
, / ,  de ella misa y Te-JDeum en la V. 0. T. de San Franpisco, se 
hallará formada á la inmediación del templo a la hora referida 
una Compañía con los Gastadores, bandas do tambores y música 
de uno de los cuerpos de esta guaruicion para hacer los honores

*̂ °An**̂ 3'®̂ '*̂ AÍ̂ acto religioso de que trata el artículo anterior, asis­
tirán el Excmo. Sr. General 2.- Cabo, los Sres. Subinspectores 
de todas las arma é institutos de este ejercito con los Sres. Coro­
neles Gefes de medias brigadas y una comisión de cada cuerpo, com­
puesta de un Gefe, un capitán y dos Buballernos.

Ari 4 “ Los Gefos de los cuerpos pondrán cu libertad á los pre­
sos que se hallan arrestados por causas leves.

Art. 8." Las fachadas de los cuarteles de piedra y casas de aguada 
se iluminarán las noches de hoy y de mañana según se tiene pre-

'̂ ^Art!* 6.” Esta noche y la de mañana asistirán dos músicas al paseo 
de la calzada para tocar de seis á ocho. , , ,

De órden de S. E. se publica en la general de esto día para su 
cumplimiento.-E! Coronel Gefe de E. M„ José ñw át.-C om unicada.- 
El Coipandanle Sargento mayor, Miguel Rosales.

Servicto de ¡a plaza del 23 al 24 de Enero de 1868.
Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. Manuel do Ca- 

mus.—Ue imaginaria, el Sr. Coronel D. Manuel Moscoso.
Parada, el regimiento de infantería Reina n.« 2.—Sondas, n.» 7 .— 

Fiítía de Hospital jr Provisiones, n.» 1.—Sargento para el paseo de los enfer­
mos, n.® 2.

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
C.oraandante Sargento mayor. Miguel Rosales.

Don Andrés Martines, Alférez 3 ."  Ayudante de E . M. de la Plaza 
y Fiscal de la misma.
Hallándose ausente el paisano llamado Ensebio, presidario que fué 

del Real Presidio de esta Plaza, á quien instruyo causa sobre hurto 
de banquillos de hierro en la bóveda do Santo Domingo Almacén de 
lefia y demás efectos perlénecientes al Hospital Militar, usando de la 
iurisdiccion que L. N. S. (q. D. g .) tiene concedido en estos casos 
por BUS Reales Ordenanzas á los oficiales de s a  Ejército; por el pre­
sente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á dicho Ensebio seña­
lándole la Sargentía Mayor de esta Plaza donde deberá presentarse 

.personalmente dentro del término de diez dias, contados des la fecha, 
*á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 

plazo se seguirá fa causa y se sentenciará en rebeldía por el delito 
que la roarezca, sin mas llamarle ni emplazarle por ser esta la vo­
luntad de S. M.

Lo que se publica en la Oaceta oficial para que venga á noticia de 
todos-

Maiiila 47 de Enero de 4868.— Afartoez.—El Escribano de la 
Causa, Manuel Bayarri.

MARINA.

C.APiTANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.
Ei Excmo. Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero 

me ha trasladado bl oficio siguiente del Capitán de Puerto de Aparri.
itExcmo. Sr.—En la presente semana-eí canal de ta barra del rio 

de este Puerto, continúa al N. de su boba con el fondo de doce pies 
do Burgos en pleamar y nueve en bajamar de las mayores mareas."

V de órden de S. t .  se pone en conocimiento del público para 
su inteligencia.

Manila 22 de Enero de 4868.—.ffnn'guí Paez. '

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE M.ANILA DEL 20 AL 2i DE ENERO DE 1868.

BUQUES ESTRADOS.

De Calasiao, en Pangasinan, pontin n.® 204 Pelrona, en 4 í12 dias 
de navegación, con 340 cavanes de arroz y 1825 pilones de azúcar: 
consignado al arraez Aniceto Sampon.

De Sta. Cruz, en 7-ambales, panco n.” 262 Divina Pastora, en 9 
dias de navegación, con 7 hornadas de carbón, 7 cerdos y 2060 
atados de nigui: consignado ai arraez Agustín Avilli.

De S. Fernando, en la Union, ponlin n.“ 82 Vi£entica, en 4 días 
de navegación, con 430 picos de sibucao, 420 piezas do cueros de 
carabao, 70 idem do vaca, 20 sestos de papas y 2 caballos: con­
signado á D. Francisco Moriera, su arraez Antonio Norzagaray.

De Iba, en Zambales, panco n.® 414 san José, en 14 dias de na­
vegación, con 222 trosillos do yacal; consignado a Doña María Sil- 
veria, su arraez Santiago dei Fierro. , , r- .•

De Pongol, en llocos Sur, idem n.® 531 Bella Flores (i) Emilia, 
en 8 dias de navegación, con 500 seslos de panocha, 8000 bara- 
quilanes y baratejas, 40 tinajas de lintarron, 450 piezas de cueros 
de carabao y vaca, 5 cajas de añil, 43 vacunos, 5 cerdos, 41 
tinajas de manteca, 300 bultos de mecalillos y 7 pipas vacias: con­
signado al patrón Mariano Araña; y de pasagera Romana Gutierres, 
esposa de un músico deí regimiento infantería n.® 8. ' ,

De Dasol, en Zambalos, idem n.® 360 Esoeratita, en 8 días de 
navegaeioa, con 42 hornadas de carbón y 4 cerdos: consignado al 
arraez Emilerio Alesle.

De Anda, en Zambales, idem n.“ 548 ,Sía. Elena, en 4 días de 
navegación, con 7 hornadas do carbón, 50 cerdos y 100 atados de 
cascalote: consignado al arraez Marcelo Adamos.

De idem, en idem, idem n.® 458 Salvador, en 10 dias do nave­
gación., con 6 hornadas de carbón, 20 cerdos y 6 fardos de cho­
cas: consignado al arraez Adriano Moro.

BUQUES SALIDOS.

Para Dirique, en llocos Sur, barca nspañola Shmghae, su capi­
tán D. José L.' Basurlo.

Para Darigayo, bergantin-golela n.® 451 Manuelíto, su espitan Don 
Juan S. Ormasa. _  , ,

Para Pasaeao, en Camarines Sur. idem idem n.® 2 Santísima 2nnidad 
(Is) Daois y Velarde, su patrón Braulio S. José: conduce de tras­
porte la persona del deportado José.Siecler y Rojas, con oficio del 
Sr. Gobernador Civil de esta Capital para el. Alcalde mayor de aquella 
provincia; y do pasagero un sargento 2.® retirado de Carabineros de 
Real Hacienda, con su esposa y cuatro hijos.

Para Vigan, en llocos Sur, panco n." 482 san Antonio su arraez 
Bernardo Querona.

Para Sual, en Pangasinan, idem n.® 561 Venus, su arraez So­
lero Borja.

Para Luiong, en M ámeles, idem n.” 473 san Juan, su arraez 
Rafael Avila.

Manila 21 de Enero de Enrique Paez.

DEL 21 AL 22 DE ENERO.

BUQUES ESTRADOS.

De Dagupan, en Pangasinan. panco n.® 483 Saragoza, en 5 dias de 
navegaeion, con 325 quintales de arroz y 464 id. de azúcar: consig­
nado al arraez Agustín Reina.

De Sual en idem, pontin n.“ 43 Protectora, en 44 días de nave­
gación, con 40,050 petates de burí, 150 cavanes de arroz, 1850 rajas 
de leña, 1000 bejucos enteros y 5 damajuanas de vinagre: consignado 
á D. Juan Carballo, su arraez León Adriano.

De Dagupan, en idem, idem n.® 186 Verónica ( a )  Luciente, eu4 
dias de navegación, con 400 picos de sibucao, 200 cavanes de arroz 
corriente, 200 pilones de azúcar y 2 tinajas de idem blanco: con­
signado á Tornas-! i.aochangco, su arraez Fermia Sisón.

De Sual, en idem, panco n.® 537 Paciencia, en 6 días de nave­
gación, con 394 cavanes de arroz y 495 pilones de azúcar: consig­
nado á Tomaaa Laouhaugeo, su arraez Ramón Querubín,

De idem, en idem, pontin n.» 87 Ntra. Sra. del Rosario (a) Lio- 
rida en 46 dias de navegación, con 403 cavanes de arroz, 540 pi­
lones de azúcar y 448 picos de sibucao: consignado á Tomasa Lao- 
changeo, su arraez Adriano Quezada. - , n j

De Calanauan, en Tavabas, panco n .“ 247 san Antonio de Padua. 
en 2 dias de navegación, con 35,000 bayones vacíos, 450 cestos de 
brea, 12 piezas de cueros de carabao y vaca V ^00 rajas.de lena- 
consignado al chino Via, su arraez Manuel de Luna.

De Vigan, en llocos Sur, pontin n.® 175 Rosario, en “ .días de 
navegación, con Í16í cestos de panocha, 12t cajas do añil, 
piezas de mecates grandes, 5700 id. pequeños, 2000 piezas de ba- 
raquilaues, 1800 id. de baratejas, 26 tinajas de tintarron, 8 piezas 
de cueros de carabao, 48 id. de vaca, 45 cerdos, 4 carneros, o 
tinajas de vinagre, 10 picos de cebollas. 48 id. de arados viejos y 
2 cavanes de semillas de añil: consignado al arraez í). Feruaudo 
Pérez Donato.

De Legaspi, en Albav, berganlin-goleta n.® 164 Galeno, en 4 oía» 
de navegación, con 2000 picos de abacá; consignado á D. Vicenie 
de Paula Cembrano, su patrón D. Joaquín Casas.

BUQUES s Á u n o s .

Para lloilo, berganlin-goleta n.® 20 san Vicente (a) Taria, su ca* 
pilan D. Estébsn Acuña. -

Ayuntamiento de Madrid



—  3 —

Para Albay, id. id. n .” 133 Navarro, su capitán D. Manuel Oria' 
Para Dagitpan. en Pangasinan, ponlin n." 2ál sanio Tomás, su 

arráez D. Cirilo Córlete. , , r.
Para Susl, en idem, id. n.“ - m  Slo. Angel Cuslodio (a) Paraíso, 

su arraez Daniel Viray; y de pasagero un Carabinero de Real Ha-
cienda. ,

Para .Masmloc, en Zambales, id. n.“ 168 san Juan, su arraez re- 
lipe Escola.

Manila de Enero de Enrique Paez.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.» 48.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

COSTA MERIDIONAL DE TERR.ANOVA.
BAHIA DE PI.ACESTIA.

Bajo Merchanl.
Al examinar el curso del cable telegráfico desdo Placenlia á Sid- 

neys es descubrió en la isla de Cabo Bretón un manchón con 91 
metro, (3'4 brazas) de fondo, que se supone sea el bajo Merchanl, 
marcándose desde él:

Punta Verde Placcntia, a l......................  S. 53' 26' E., á tS millas.
Punta Sudoeste de la isla Merasheen, al. N. 39 22 E., á 8 id.
Se dice que desde este punto hácia la isla Merasheen existen mu­

chos manchones de bajos con mucha profundidaá entre ellos.
Todos los rumbos son magnéticos.—Variación, 30“ NO. en 1867.

JAPON, M.AR INTERIOR.

Piedra Perseus en el estrecho Kurusima.

Según noticias del Almirantazgo inglés, resulta haber descubierto 
el buque de S. M. B. Perseas una piedra en que tocó, en el estrecho 
Kurusima, que conduce de Misimi-nada al Bingo-nada del Mar Inte­
rio r. cuya situación es de mucha importancia, por hallarse en la 
derrota que siguen los buques.

í.a piedra quo se [llama Perseas tiene unos 6 metros de circunfe­
rencia, y se sonda en ella 2'1 metros (7’6 piés) de agua en ba­
jamar de sizigias, y está al N. 81® 32’ E., á 0'3 milla de la punta 
Norte de Kosima, y se marcan desde ella:

Extremo Norte de Kosima...................  S. 81“ 32' 0.
Extremo Sueste de id...........................  S. 30 55 0.
Extremo Oeste de Masima...................... S. 8 27 E.
Extremo Norte de id.............................  S. 39 24 E.
Extremo Oeste de Tsusima....................  N. 8 25 E.

Dentro de una circunferencia de un cuarto de cable, cuyo centro 
es ol de la piedra, hay de 9 a 12 metros (5 á 7 brazas), y entre 
ella y Kosima no se obtuvieron fondos menores de 36 metros (21 bra­
zas), dejando asi un paso franco do 2 cables de ancho.

Entre media vaciante y bajamar, la posición de este peligro está 
indicada por un fuerte escanceo.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 2’ 50' NO. en 1867.
Madrid 24 de Octubre de 1867.—Saíwulor Moreno. 0

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Comandancia P .-M . d e Worosg.— Estado general de los niños y 
niñas vacunados en el S.'"'' cuatrimestre del presente año, según 
consta de la relación adjunta.

Aa cü n a d o s .

PUEBLOS. Niños. Niñas.

Morong,........................ 14 23
BarasT. : . . . . 9 7
Tanav.. . . . . . 28 20
Pilitla............................ 18 10
Jalíijals. . . - . . 6 6
Cardona........................ 7 7
Binangonan. . . . . 17 19
Angono.......................... 7
Taytay. . . . . . 36 23

.5Cainta. . . . . . H
Anlipolo........................ 17 7
Bosoboso....................... 3

Total. . . . 171 136

P rovincia de Camarines Scb.—Relación de los niños y niñas 
que han sido vacunados correspondientes al 2.® cuatrimestre 
del año próximo pasado.

PUEBLOS. Niños. Niñas. T otal

Ciudad de N.* Cáceres. 62 45 107
Canaman.. . . 37 23 60
Magarao. . . . 2.5 37 62
Bomben. . . . 23 17 40
Quipayo. . . . 15 8 23
Calabanga. . . 27 39 6ü
San José. • . 24 17 41
Goa..................... 19 33 52
Mabato-bato.. . 9 6 15
Tigaon. . . . 8 8 16
Sagnay. . . . 27 14 41
Tinambac. .• . 6 4 10
Cararaoan. . . 21 15 36
Camaiigan.. . . 22 24 46
Mílaor. . . . 25 21 46
Minalabag. . . 29 9 32
San Fernando. . 18 18 36
Bula.................... 8 7 15
Nabua................. 48 42 90
Balo.................... 16 16 32
Iriga................... 58 58 116
Buji.................... 42 41 83
Libraanan. . . 31 37 68

Total. . 594 539 1133

P rovincia de Zámpales. — Resumen, de los niños y niñas va­
cunados en el último cuatrimestre correspondientes al año 
actual.

PUEBLOS. Niños. Niñas. Total.

Iba . . : . . . 6 2 8
Palauig..................... 6 11 17
Botolan.................... 8 9 17
Cabangan. . . . 4 3 7
Sindol..................... 5 10 15
San Felipe. . . . 7 13 20-
San Narciso.. . . 10 13 23
San Antonio. . . 13 5 18
San Marcelino. ■ . . .5 H 16
Castillejos. . . ■ 4 4 8
Subió....................... 16 7 23
Masinloe.................. 13 5 18
Santa Cruz. . . . 5 4 9
Dasol........................ 10 5 15
San Isidro. . . . 7 10 17
Agno........................ 11 9 21)
Bani......................... 5 8 13
Bolinao.................... 8 9 17
Anda........................ 7 12 19
Sarapsap.................. 8 12 20
Balincaguin. . 17 11 28

Total. . . . 175 173 348
La semilla es de buena calidad ¡1 abundante, y en

pueblos se baila escasa con la misma calidad.
-Iba 31 de Diciembre de 1867.—/uíinn Mercado.—V.“ B.’.— Godinez.

Distrito de Besguet.— Relación nominal de los niños vacuna­
dos en el pueblo de Benguet, con espresion de fechas, nom­
bres de los mismos y de sus padres ó tutores.

PUEBLOS. Me .s e s .
No m b r e s

DE LOS VACUNADOS.
I dem  d e  l o s  p a d r e s  

ó  t u t o r e s .

Benguet..

Nota.—La cual vacuna es abundante y de buena calidad, según 
manifestación del vaounador general de este distrito.

Morong 31 de Diciembre de 1867.—/«na de Micheo.

! Pueles....................... Singit.
J Buyde.............................(Juimonres.
( Balo. . . • . . Abugay.

Balbalang..................Virang.
Timil..........................Bayangan.
Lücbat....................... Tungay.
Banquilas..................Tevan.
Mateo........................ Garantes.

iT unang..................... Gomero.
I Culayan..................... Pilay.
f Bugtong.................... Tago.
l Tunay........................Panang.
} Calasiao.................... Baban.
1 Patey.........................Meló.
I Gayareng.................. Lisnang.

Bañquiray................. Viernes.
Benguet i-“ de Enero de 1868.—El Comandante P.-M. interino, Manuel 

Sierra.

Setiembre.

Octubre..

■ Noviembre.-

Diciembre.
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P rovincia de la Union.—Relación nominal de los niños y niñas 
vacunados en- esta provincia correspondiente al último tercio 
del presente ano.

PUEBLOS. Niños. Ni.ñas. Total.

San Fernando. . . 55 57 112
Slo- Tomás . . . 38 33 71
Bangar..................... 75 77 152
Agoó........................ 80 63 143
Namacpacan . . . 51 42 99
Aringay................... 50 51 101
Baiaoang . . . . 70 51 121
Cavá......................... 25 19 44
Bacnolan . . . . 49 52 lOf
Naguilian . . . . 34 41 75
S. Juan. . . . , 45 49 94
Bauan ..................... 57 36 93

Total. . . 635 571 1206
San Fernando 31 de Diciembre de 4867.—Francisco Ripoll.

Distrito de Lepanto.— Estado de los 7iiños y niñas que han sido 
vacunados cu el tercer cuatrimestre del presente año.

Vacunados.

U.4NCHERIAS. Varones. Hembras.

Tadian.............................. 19 14
Gayan............................. 19 12
Sabaugan...................... 18 7
Otucan........................... 13 6
Vita................................ 19 8
Bauco............................ 12 8
Bagnen.......................... 14 7
Lubon............................ 10 9
M asía.......................... 15 5
Sum adcl..................... 14 8

Total. . . . 153 84
Gayan 31 de Diciembre de 1867 

José Urbano y Montero.
— Saturnino EriU a.— Es copia.-

Comandancia p .-m. del distrito de Bontoc.— Estado general que 
demuestra los tiiños y 7iiñas vacunados en este distrito en el 
último cuatrimestre de 1867.

PUEBLOS. Niños. Niñas

Bontoc........................ . . 10 7
Malicon..................... . . 9 12
Saninqui..................... . . 15 13

Total. . . 34 . 32
NOTA.—La semilla es de buena calidad pero escasa.
Bontoc 3 de Enero de 1868.—El Ceraandante P. M., José Pereira Fi- 

dalgo.—Son copias.—P. 0 ., José Gómez y Ríos.

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
Habiendo soliciudo D. José Domingo, dueño del Martillo estable­

cido en la' Escolta, autoruacion para cerrar dicho Establecimiento y 
retirarse de los negocios que significa, para resolver su solicitud, este 
Gobierno ha resuelto anunciarlo at público para si .se ofrece alguna 
reclamación contraria i  esto fin se alegue en el término de treinta dias.

Lo fuc por disposición del Sr. Gobernador se publica en la Gaceta 
á los fines indicados.

Manila 16 ‘de Enero de 1868.—Casimiro de Cortázar. 0

Habiendo solicitado D. Julio Wilte, dueño del Martillo establecido 
en la Barraca, autorización para cerrar dicho establecimiento y reti­
rarse de los negocios que significa; para resolver su solicitud, este 
Gobierno ha resuelto anunciarlo al público para si se ofrece alguna 
reclamación contraria i  este fin se alegue en el término de treinta 
días.

Lo que por disposición del Sr. Gobernadqr se publica en la Gacela 
á los fines indicados. '

Manila 16 de Enero de 1868.—Casimiro de Corlazar. 0

SECRETARIA DEL EXCMO, AYUNTAMIENTO DE LA M N t  S L 
CIUDAD DE MANILA.

Los que se crean con derecho á tres cabras con dos crias que han 
sido halladas en el campo de Bagurabapn, se presentarán á reclamar­
las en esta Secretarla en el término improrrogable de 3.»dia, aper­
cibiéndoles que de no hacerlo se destinarán á los establccim’ientos 
de beneficencia.

Lo que de érden del Sr. Corregidor se anuncia al público para 
general conocimiento.

Manila 22 de Enero de 1868.—fiímarJíjio Marzano

Los que se crean con derecho á una cabra con sus crias, que 
ha sido hallada en el campo de Bagumbayan, se presentarán á re­
clamarla en esta Secretaría en el improrrogable término de 3.® dia, 
apercibiéndoles que de no hacerlo se destinarla k los establecimien­
tos de beneficencia.

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia al público para 
general conocimiento.

Manila 22 de Enera de 1868.—Scniardino Marzano.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se saca por 
tercera vez á publica subasta para su remate en el mejor postor el 
arriendo de la recaudación del impuesto de carruages, carros y ca­
ballos de intramuros de esta Ciudad, campo do Arroceros, paseo de 
la calzada, arrabales de Tondo, Binondo. S. José, Sta, Cruz, Quiapo,
S. Migue! ^  Sampaloc, para todo el año de 1868 con la rebaja de 
l:i 8-’ parte del tipo primitivo que consta en el pliego de condicio­
nes con sujeción en un lodo al citado pliego, que se insertó en 
\s. Gacela epcial cu los números 1218, 1220, 1221, 1222, 1247 y 1248.

El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de la Casa Consistorial el dia 24 del presente mes á las 10 
de su mañana.

Manila 10 de Enero de 1868.—Bernardina Marzano.

En cumplimiento do acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se saca por 
5 .' vez á pública subasta para su remate en el mejor postor el arriendo 
del propio del mercado de la Divisoria por todo lo que resta del 
presente ano de 1868. 1869 y 1870 á contar desde !a fecha en que 
se remate este servicio, con la rebaja de la 5.» parte del tipo prir 
mitivo que corista'en el pliego de condiciones, con sujeción en lodo 
lo dems al mismo, que se insertó en la Gacela oñcial en los nú­
meros 1201, 1202, 1203 y 1209.

El remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en la Sala do 
la Casa Consistorial el dia 24 del mes actual á las diez de su ma­
ñana.

Manila 11 de Enero de 1868.—Seniardíno Marzano.

En cumplimiento da acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado el 10 del corriente, se saca á pública subasta para 
su remate en e! mejor postor la obra de construcción de unas cu­
netas y tageas en las calles de R. Blanco, Norzagaray y Echagüe del 
arrabal de Quiapo, é inmediaciones del mercado de la Quinta,'con 
sujeción b los pliegos de condiciones- administrativas y faculutivas 
que se insertan b continuación. Los planos, memorias y demás ante­
cedentes estarán de manifiesto en esta Secretaria.

El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente en la 
casa n .“ 13 do la calle Real de esta Ciudad, el dia 11 del mes do 
Febrero próximo, á las 10 de su mañana.

Manila 13 de Enero de 1868.—Berjiardino Marzano. ^
Pliego de condiciones administrativas para sacar á pública subasta las obra

de construcción de lag-as y cunetas trasversales en lis calles de Echa-
giie, Padre Blanco y Ñorzagarag del arrabal de Quiapo, inmedia­
ciones del Mercado de la Quinta.
1. * La espresada subasta se celebrará ante el Exemo. Ayuntamiento 

el dia que designen los anuncios y se adjudicará el rematé al me­
jor postor.

2. * El tipo para la subasta en progresión descendente será el de 
1269 escudos-

3. ‘ La subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose las pro­
posiciones al modelo que se insertará á continuación.

4. * Para ser admitido á licitación deberá acompañar á'. la propo­
sición y por separad I de ella un documento de depósito en la Caja 
do depósito establecidas en la Tesorería General de Hacienda, por 
valor de 63 escudos 4500 diez milésimos.

5. '  Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose la fianza 
de licitación, el Presidente dará número ordinal á las admisibles, 
haciendo rubricar el sobre escrito al interesado.

6. * Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo prestesto 
alguno, quedando sugetos á las consecuencias del eserutinio.

7. » En la hora precisa que señale el anuncio se abrirán las pro­
posiciones por el órden do su numeración, leyéndolas el Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el actuario.

8. » En el acto so adjudicará el remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación del Exemo. Sr. Superinteudeate de Propios 
y Arbitrios.

9 . '  Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer me­
jorar ninguno de los que hicieron'las proposiciones, que resultaron 
iguales se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor.

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas al todo ó á alguna parle del acto de la subasta, sino 
ante el Exemo. Sr. Superintendente de Propios y Arbitrios, después 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley concede.

11. Finalizada la subasta se unirá el documento'de depósito que 
se hubiese presentado por el rematante al espediente de su referen­
cia , el cual DO se devolverá basta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture e! contrato á satisfacción de la Corpora­
ción munioipal.
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12. Los demás documentos de depósito serin devueltos sin de­

mora á los interesados. '
13. El contratista se aflanzark S satisfacción del Excrao. Ayuntamiento 

en la cantidad a que ascienda el diez por ciento del importe en que 
se le adjudique la contrata.

14. Á los ocho dias de notificado al contratista la aprobación de
la fianza, que proponga deberá entregar la escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósito. . , „ .

15. Se admitirán como fianza, metálico en depósito en la Laja 
de Depósitos establecida en la Tesorería General de Hacienda pública, 
ó fincas de mampostería que se hallen en buen estado y libros do 
todo gravamen por la mitad de su valor intrínseco, previo reconoci­
miento parcial del Arquitecto municipal.

16. Si apesar de las precedentes condiciones faltase el contratista
al exacto cumplimiento de lo estipulado, procederá la Admimstracion 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes, con lo 
demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigién­
dole además los daños y perjuicios que por su morosidad se hubie­
sen originado. , ,

17. No tendrá efecto la subasta mientras no rea aprobada por la 
Autoridad Superior y se halle ostendida la correspondiente escritíva 
de Obligación.

18. Los gastos que so originen en la subasta, el otorgamiento do
escritura y las copias que sean necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante. , • , ,

19. El importe de la subasta será satisfecho al contratista en la 
Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma que marca el artículo 
21 do las condiciones facultativas generales aprobadas por Real orden 
de i  de Agosto de 1862.

MODELO.
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la obra de cons­

trucción de alcantarillas y cunetas en las calles de Echagüe, Padre 
Blanco, Norzagaray y alrededor del mercado de la Quinta, por la 
cantidad d e . . . '. ,  escudos y con sujeción á los pliegos de condiciones
facultativas y administrativas publicados en el n.“........ de la Qacela
o^ciai y ofrece la fianza de........

Manila etc. , . ,,
Manila 12 de Diciembre de 1867.—P. S., J . A .  de Aenlle.

Artículo 21 del Pliego de Condiciones generales que se cita.
Ari. 21. En el curso de la ejecución de la obra y en proporción 

de su progreso, se harán pag»s á buena cuenta sobre libramientos 
conformes con las certificaciones del Ingeniero, de que se hablará des­
pués , y hasta las nueve partes del importe de lo ejecutado con in­
clusión de los materiales acopiados al pié de la obra.—Los libramien­
tos á buena cuenta, y su importe se entregarán precisamente al Con­
tratista á cuyo favor se hayan rematado las obras ó á persona legalmente 
autorizada por él, y nunca á ningn otro, aunque se libren despachos 
ó exhortes por cualquiera autorioad judieial para'su detención, pues 
que se trata de fondos públicos destinados al pago de operarios y 
materiales acopiados, yno1 de intereses particulares del contratista;'úni­
camente del residuo que quedase después de bocha la última rccep- 

' clon de las obras con arreglo á las condiciones y de la fianza'si no 
hubiese sido necesario retenerla para el cumplimiento de la contrata, 
podrá verificarse el embargo disphesto por las referidas autoridades.

Manila -12 de Diciembre de 1867;— Es copia.— / .  A . de Aenlle.— 
Es copia.—Bernardina Marznio.
Dirección de obras reí, Excmo. Avcntamiento.—M etío de condiciones fa ­

cultativas que además de las generales aprobadas en i  de A,goslo de 
1862, deberán regin en la ejecución de las obras de tageas y cunetas 
trasversales en los alrededores del mercado de id Quinta.

CAPITULO i . ”
DESCRIPCION HB LAS OBRAS.

Artículo 1.“ Las tageas estarán formadas por estribos á soga y tizón 
de paramento interior vertical y tapa do arco adintelado. Los cimientos 
serán hechos con sillares ó cobijas de Guadalupe en cuyo cimiento 
quedará determinada la pendiente que debe llevar cada tramo, cuyas 
dimensiones se encuentran acotadas en los planos.

Art. 2.* Los terraplenes que hay que ejecutar, consistirán en el 
relleno del espacio comprendido en cada estribo entre los muros de 
sostenimiento y el terreno. Deberán hacerse por tongadas de poco 
espesor.

Art. 3.° El firme sobre el trasdós se compondrá de dos capas 
bien apizonadas.

CAPITULO 2.»
CONDICIONES Á QUE DEBERÁN SATISFACE» LOS MATERIALES Y SU JUNO DE OBRA. 

Art. 4.“ Las piedras que se emplee en la fabrica de sillería, si- 
ílarejo. ó manposte la será para los cimientos, estribos y tapa, de 
Guadalupe.

Las dimensiones serán, de 28,9,8 puntos, no pudiendo disminuirlas 
el contralistj sin permiso del Director de la obra.

Los sillares se asentarán según el lecho de cantera, debiendo la­
brarse bien á escuadra y planos, los lechos, sobre lechos, juntas de 
cabeza v paramento esterior.

Los s'illarcs que presenten grietos peloc ú otros defectos cualquiera 
serán desechados. Se asenterán sobre lecho de mortero, sin permitirse 
cuñas do cualquier material que sea.

Art. 5.» La arena será de agua dulce bien lavada no conteniendo 
sustancia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
composición éntre como el elemento único ó preponderante la sílice. 

Art. 6.® La cal será de piedra bien apagada y sernida, empleán­

dose para el mortero hidránlico el lodo raaladquit en las proporciones 
de dos partes de este y uno de cal.

Art. 7.» El mortero constará de una parte de cal y dos de arena. 
Su manipulacioD. consistirá en batirla bien, haciéndose esta aperacion 
en una cantidad dada con un dia por lo meaos de anticipación al 
en que se ha de emplear. Esta operación deberá hacerse empleando 
la menor cantidad de agua posible y que precisamente deberá ser dulce.

CAPÍTULO 3.»
MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Art. 8.® En la ejecución de las obras además de las prescripcio­
nes contenidas en loa artículos anteriores, el contratista se sugetará 
en un todo á las disposiciones que se le dicten por el Arquitecto 
municipal en cuanto se refiere al órden tiempo y modo de llevar- 
IdS ^

Art. O."* El contratista no podrá dar principio á la construcción 
de los cimientos sin que el Director ó un maestro de su confianza 
haya reconocido el terreno de la fundación y otorgado el correspon­
diente permiso, cuyo contratista deberá abonar al referido maestro el 
jornal de 1‘5000 escudos diarios.

Art. 10. El contratista se obligará á dejar en buen estado e) firme 
de la Via, en la parto correspondiente á cada tagea.

CAPITULO 4.»
DISPOSICIONES GENERALES.

Art 11. El término de garanlia será de dos meses durante cuyo 
periodo serán de cuenta del'contratista todas las obras de construc­
ción y reparación que fuesen necesarias, además de las de conser­
vación permanente del firme en los términos indicados en estas con­
diciones. , , . , ,

Art. 12. Con la debida anticipación y próxima a la terminación 
de la obra se hará un municioso reconocimiento por el Arquitecto 
munkcipal, quien levantará un acta que firmará el contratista su con­
formidad, remitiéndose un ejemplar al Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
y otro se quedará el contratista con él para los usos que le pue­
dan convenir y desde cuya fecha se empezará á contar el plazo de 
garantía. , , , ,

Art. 13. Para la recepción definitiva se procadera en Ja lorma 
y modo consignados en el articulo 3.« de las condiciones generales.

Art. 14. El contratista se sugetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en es­
tas condiciones, presupuesto, plano y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas para las 
oondiciOHes generales.

Art. 15. Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no 
se baile espresamcnle estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el Director de las obras.

Manila 9 de Octubre de 1867.—/«an Caballero.
Articulo adicional.

El plazo para la ejecución de las obras será el de dos meses, desde 
el dia que se dé principio á ollas.—Es copia.—Brnmniíní» Aíarwmo.

CONTADURÍA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.

Á las diez de la mañana del dia 28 del que rije contratará esta 
Contaduría en concierto público la impresión de doscientos ejempla­
res de estados que deben remitirse periódicamente al Gobierno de 
S. M,, comprensivos de las caniidades justificadas y pagadas mensual­
mente como obligaciones del Estado en estas Islas, bajo el tipo en 
progresión descendente de veintiséis escudos por eada-ciento de dichos 
ejemplares, y con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia de Hacienda pública en decreto de hoy, y el cual así 
como los respectivos modelos se hallan de manifiesto en esta propia 
Contaduría, Lo que se anuncia al público para que las personas que 
gusten prestar dicho servicio, puedan presentarse en la misma ofi­
cina el dia y hora designados a hacer sos proposiciones.

Manila 16 de Enero de 1868.—P- 0 ., E . Romei-o.

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
De once á doce de la mañana del sábado l . “ de Febrero próximo, 

tendrá lugar en esta Aduana la venta en subasta pública, con des­
tino á la esportacioD, de veinte paquetes de reventadores, con peso 
de doscientas cuarenta libras ó sean 110-422 kilógramos, bajo el 
precio total, en progresión ascendenlCj de ciento cuarenta y cuatro 
escudos. . -

Manila 22 de Enero dé 1868.—5 . Caballero. 3

ADMINISTR.ACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
La goleta Animosa saldrá para Zamboanga el sábado 25 del scíual 

probablemente, y tal vez el mismo buque ú otro de la División del 
Sur continuará viaje á Balabac, según aviso recibido de la Coman­
dancia general de Marina.

El bergantin-goleta Remedio (a) Salvadora y panco San Antonio sal- 
drkn para Capiz el viéracs 24 del corriente á las ocho de su ma­
ñana, sugun avisos recibidos de la Capitanía de! Puerto.

Manila 22 de Enero de 1868.—ifaMfiaj.

La fragata noruega fforlencia saldrá mañana á las dos de su tarde 
con destino á Cork, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 22 de Enero de i868.— Razanas.
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TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Estado de Balance de loe fondos de Propios y Arbitrios, el día úUimo del presente mes de Diciembre de 1867.

Escudos. D/m.

Por existencia en caja en fin de Noviembre. 

INGRESOS.
PROPIOS.

Por alquileres do edificios...............................................
Por nichos ocupados.........................................................
Por terrazgo de solares...................................................
Por arrendamiento de tierras.........................................

ARBITRIOS.

Por el arriendo de arbitrios de mercu;k;s públicos—
Por el id. id. de la matanza de reses......................
Por el id. id. de sello y resello de pesas y medidas.
Por puestos de villares....................................................
Por exención de polos y servicios personales.............
Por fallas al servicio personal..........................................
Por el arriendo del puente de Mariquina......................
Por cartas' de vecindad....................................................
Por matrículas en el ateneo...........................................
Por la escuela de niños de I.* enseñanza.......................
Por alumbrado y limpieza de calles.................................
Por el arriendo del impuesto do carruages................
Por comedias tagalas.........................................................
Por id. chinicas.................................................................
Por reintegro' de pagos indebidos..................................
Por ejercicios cerrados.....................................................
Por beneficio de Administración.....................................

3A,778 2787

3,394 6666 
880
351 4125 
123 6375

3,56.0
6,610
2,444

464
4,614
1,932

101

220
2.076

55
1,610
5,745

9
2.077

3345
3322
5000
8000

5)
2000
3333

8958

»
n

5626
»

6250

Total.........................  91,040 5787

G.AST0S.

Por personal de obras públicas........................................
Por material de id. id.......................................................
Por alquileres de edificios.................................................
Por personal de escuelas públicas....................................
Por material de id id..........................................................
Por personal de empicados municipales..........; ................
Por material de la Casa Consistorial y otras dependencias

municipales.........................................................................
Por alumbrado de Manila y estram uros........................
Por id. (le paseos y jardines............................................
Por entretenimiento de calles de Manila y estramuros.
Poí limpieza de calles.........................................................
Por personal de paseos y jardines....................................
Por riego y entretenimiento de id.....................................
Por personal para funciones de iglesias........................
PWí! material do id................................................................
Por personal del cementerio..............................................
Por material de id................................................_.............
Por personal de tribunales de gobernadorcillos............
Por material de id. id.......................................................
Por el jardín botánico.........................................................
Por gastos de representación delSr. Corregidor................
Por jornales y limpieza del puente de Barcas...............
Por varios gastos.................................................................
Por el 20 p.“[o de propios para el Estado......................
Por el 10 p.^io de arbitrios para Idem........................
Por cantidades Idevueltas por ingresos indebidos..........
Existencia en caja................................................................

Escudos. D/m.

850 5000
2,680 3741

330 6666
1,333 9996

420 8124
2,273 9998

637 7499
3,536 6400

811 0588
4,898 0750
1,683 1666

106 6666
2.804 7082

n
500 2200
580 »
92 7500

912 »
344 3^21
» »

333 3332
45 5822

7,700 )>
)) )}
» n

244
57,919. 9.Í36

91,040 5787

Manila 31 de Diciembre de 1867.—El Tesorero-Recaudador, Jayme Pujades.— ConíormG con Ids asientos de la Contaduría,—El Contador, 
Manuel Moreno.— V ^ . • —Axc&rraga.—Es, copia.—Bemardino Marxano.

RECAUDACION Y TESORERIA DE PROPIOS Y ARBITRIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Estado de Balance de la Obra P ia de Carriedo en fin de Diciembre de 1867.

Ps. Cént. Ps. Cént.

Por existencia en efectivo en caja en fin
del mes anterior........................................ 3,569 6l3[8

En la Caja de Depiásito 'á cargo de la Teso­
rería general de Hacienda pública........  83,900 »

En 63 acciones del Banco Filipino............  12,600 »
En escrituras en cartera............................  12t,353 44
En id. en litigio.......................................... 12,000 »
En id. de difícil cobro, asignado, antes 

del año de 1855........................................ 27,514 11

Por premios cobrados en el mes................
Alquileres de una casa en prenda pretoria.

210,937 16si 
1,855 u 120 »

S 212,91216SJ8

Ps. Cént.

494 61si8

Por gastos de Administración del presente
m es...................... ......................................

» Ingresado en ia íá ja  de Depósito á cargo 
de la Tesorería general de Hacienda pú­
blica .......................... '.................................

« Existencia en efectivo en caja................
En la Caja de Depósito h cargo de la Teso­

rería general de Hacienda pública........  30,000 »
En 63 acciones del Banco Filipino........  12,600 »
En escrituras en cartera............................ 121,853 44
En id. en liligio............................................  11,500 »
En id. en difícjl cobro, consignado antes 

del año de 1855......................................  27,514 11

El documento de haber ingresado en la Caja de Depó­
sitos los..............................................................................

Ps. Cént.

50

5,000

203,962 16318 

3.900 »

S 212,912 165|s

Manila 31 de Diciembre de 1867.—El Recaudador-Tesorero, Jaime Pujades.— El Contador, ü/anuri •l/or&iío.—V.'’ B.’—^zcarraíra.—Es copia. 
Bernardina Marzano.

ALCALDIA MAYOR DE BATANGAS.
Programa de la esposicion de productos agrícolas, industriales y artísticos, 

y de la Feria y fiesta que tendrán lugar en el pueblo de Batangas, 
Cabecera de la provvicta del mismo iiombre, en los dios 7 , 8 , 9 ,  10, 
11 y 12 de P'ebrero del año 1868.

Por decreto del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil de 9 de Di­
ciembre próximo pasado, la Esposicion de productos agrícolas 6 in­
dustriales y ia Feria de ios mismos que debían tener lugar en el pueblo 
de Lipa en el presente mes, ban sido trasladadas al pueblo de Ba­
tangas, Cabecera de la provincia del mismo nombre, y seefectuarán 
en los dias 7, 8 y 9 de Febrero próximo venidero y en los días 10 
y 11 se celebrará la fiesta de la misma Cebecera del Santo Niño.

Para la Esposicion están concedidos por el Superior Gobierno los 
premios siguientes:

Una medalla de piala para el que presente el mejor caballo padre 
con dos yeguas preñadas ó criando productos de las mismas.

Otra medalla de plata para el que presente un toro y dos vacas 
en las mismas condiciones que las yeguas.

Otra medalla de plata para el que presente el mejor carabao eon 
dos caraballas en iguales condiciones.

Otra medalla de plata para el que presente el mejor cerdo con dos 
cerdas en las propias condiciones.

Tres medallas de plata para los que presenten mejores productos 
agrícolas como cafó, azúcar, algodón, trigo y cualquier oiro artículo 
de agricultur.T, ú objetos de arle que se refieran á la misma.

Dos medallas de plata para los que presenten los mejores tejidos 
de seda, algodón, abacá y mezclas de unos y o tros, ó bordados de 
todas clases.

Además la Sociedad Económica de Amigos del País, queriendo por 
su parte cooperar al buen resollado de la Esposicion, ha determinado 
en sesión de 21 de Diciembre próximo pasado que se distribuyan en 
su nombre los premios pecuniarios siguientes:

Ud premio de 20 pesos en dinero para el que presente las dos me­
jores yeguas preñadas ó criando y que no haya recibido premio de 
medalla.

Otro de igual cantidad de 20 pesos al que presente las dos mejores 
vacas en las mismas condiciones.

Otro también de 20 pesos a! que presente las dos mejores caraballas 
en ias mismas condiciones.

Otro de igual cantidad para la tejedora que presente los mejores te­
jidos ordinarios de algodón ó abacá, para el uso común del pueblo.

Otro de la 'misma cantidad de 20 pesos sin destino fijo y aue la 
Junta adjudicará al que se conceptúo digno de obtenerlo por cualquier 
concepto, bien sea por fabricación de sombreros, petacas ó cualquiera 
otro de reconocida utilidad.
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otro premio de 30 pesos p^ra una carrera de fondo que seri ad- 
i.iilicado al caballo que en menos tiempo vaya al pueblo de Bauan y 
vuelva íi esta Cabecera;  ̂ este premio podrtin concurrir caballos de

'‘''lo s^n rírab slé r^n  adjudicados el dia tercero.de la esposicion por 
h  mañana, 6 sea el 9 do Febrero, y podrSn concurrir no solo los 
nroductores de la provincia de Batangas sino también los de cual- 
miiera otra provincia; y si algún espositor desea prcseolar productos
V ePT ñor encontrarse d larga disUncia ó por cualquiera otro motivo 
no Dueda concurrir personalmente, puede remitir los objetos que quiera 
esponer al Señor Alcalde de Batangas, el cual cuidará de devolvérselos

^®En'**íos^milmns'^dfas °de ia esposicion habrá Feria ó mercado general 
de toda clase de ganado y de productos agrícolas ó industriales, a 
ciivo efecto tendrán los mercaderes preparadas tiendas y tos ganaderos 
corrales tuertes y seguros para el ganado que presenten en la Feria,
V cuadras para los caballos que exijen un cuidado especial.. ,
^ la  fiesta^del Santo Niño que se celebrará en los dos días siguientes 
íi la Feria ó sea el t O y t i  de Febrero, será solemnizada adémasete 
la funcion’de Iglesia y procesión en el mar, que es de costumbre, con 
festejos públicos como son fi^egos artificiales, comedia y otros; l3 
dia empezará el tercer dia de la Feria por U tarde o sea el día 9 de

^“̂ praanado que se presente para la esposicion y con objeto de optar 
á premios, ha de ser nacido en el Pais, bien sea de raza indígena, 
bien cruzado con razas cstrangeras. _

Todos los esoositores deberán acompañar los artículos que espongan 
con un certificado del Gobernadorciüo y V.» «.* del Cura Párroco en el 
auc se haga constar que m espositor es dueño del objeto que presenta,
V tratándose de artículos de agricultura deberá manifestarse en aquel 
documento la importancia de la producción y los medios de producirla, 
oslo es si se trata por ejemplo fle azúcar, se deberá espresar que 
nnmero’de picos produce en un año regular el agricultor y que clase

'’V i í  ? .1 .n “ r r d f  I s S ' - É l 'V l d c  m „ . r ,  S , . . .

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente se avisa al público que ei 

día 8 de Febrero próximo, á las doce de su manana, ante la espre- 
aada Junta que se reunirá en ios estrados de la Intendencia gene­
ral se sacará á subasta la venta de la ceniza que producen los que­
maderos de las fábricas da tabacos de Binotfdo, situada en landuay, 
la Princesa, Cavile, Arroceros, máquina de picadura y prensas de 
la Intervención de Aforo, situados en Arroceros, bajo el tipo en pro- 
cresion ascendente de cuatro mil novecientos cuarenta y un escudos 
cada año y con sujeción al pliego de’condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en esta Secretarla, situada en la calle de San Ja­
cinto n « 83. Los que guston prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel de! sello 3. , 
en el dia hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta 
deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. ^  .

Manila 20 de Enero do 1868.—Francwcí! Rogent.

Don Mariane A‘ la Corim  v Onate, CabalUro de la Real y Distin­
guida órdeu Española de Cárlos I I I  y de la inelua y Militar de San. 
Juan de Jerusalen Alcalde mayor por S- M . y Jnezdepnra raxns- 
lancia de esta provineia de la Pampanga que de estar en el pleno ejer­
cicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fe'.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez al chino 

ausente Tampangeo, natural de Leonqui Imperio de china, soltero, em­
padronado en esta provincia, bajo el n.® 483, de oficio tendero de 
ropas de uso do 32 años de edad, parte ofendida en la causa n. 
por hurto, para que en el término de treinta dia.s desde su publ'* 
cacion, se presente en este Juzgado para ser notificado de la Real 
sentencia dictada on dicha icausa y para devolverle la tela que Je 
fue hurtada y que se halla depositada en este Juzgado, apere bienaoie 
que de no hacerlo se hará dicha notificación en los estrados de este 
Juzgado, parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar.

liado en la casa Real de Bacoior á diez y ocho de 
ochocientos sesenta y ocho.—Mariano de la Cortina y Onale.^^roc 
mandado de su £ría., Manuel Leen.

Don Mariano de id Cortina y Olíate, Cabatlero de la Real y Disiin- 
guiáa órden Española de Carlos I I I  y de la Inclita y Militar de 
San Juan de Jerusalen Alcalde mayor por S . M , V Itiez de pri­
mera instancia de esta provincia de la Pampanga que de estar en el 
plexio ejercicio de íu ? fancíonei el iuftííUSCTÜo Escribano dá (é- 
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez al au­

sente Eugenio Taño Baños, de estatura alta y cuerpo '‘®SUlar, de 
color blanco algo entrado en edad y procesado en la causa n.“ SuSt 
por calumnia á la autoridad pública, para que por el término do 
treinta dias contados desde la publicación deij presento, se presente 
en los estrados de esto Juzgado Ó 'en sus cárceles á responder ios 
cargos que contra él mismo resultan en diuha causa púes de na- 
cerio así le oiré y de lo contrario continuaré sustanciando ia causa 
por todos sus trámites en su ausencia y rebeldia, sin mas citarle, 
ni emplazarle basta la definitiva, parándole los perjuicios jConsiguientes. 

Dado en la Casa Real de Bacoior á 15 de Enero de 1868.—Aía- 
de la Cortina y Oñate.—Por mandado de su S rla., Manuel León.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.
En virtud de providencia del Tribunal de Justicia de la Comandan­

cia seneral de Marina del Apostadero de Filipinas, se cita v emplaza 
á los ausentes Fabinicio Tabianan, Félix Pongo y Clemente Tabianan 
naturales v vecinos de la Visita de Olayan del pueblo de Villa Real 
provincia de Samar para que por este segundo pregón en el termino de 
nueve dias se presenten ante dicho Tribunal,ó en la cárcel publica de estó 
provincia á responder á los cargos que les resultan en la causa crimi­
nal que con el n.« 643 se sigue de oficio- contra los mismos sobre robo, 
haio^apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará .dicha causa 
en su ausencia y rebeldía entendiéndose las actuaciones con los es­
trados y parándoles los perjuicios que hubiere lugar.

Manila 16 de Enero de 1868.—Franciíco Rogent. 3

D. Manuel Diaz y Riva.i, Alcaide mayor por S . M. de eHa provincia 
de Tayabas Juez de primera instancia de la misma.
Pow el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo, ter­

cero y úlSmo edicto, y pregón á los ausentes Doroteo Rodríguez, 
Gaspar Canaluan y Rafael Aleonaba naturale»|y vecinos ;del pueblo de 
Tiaon, labradores contra quienes procedo criminalmente en la causa 
n • 998 de este Juzgado por robo y uso de armas prohibidas para 
que por el término de treinta dias, que corren y se cuentan desde 
hov dia de la fecha, comparezcan personalmente en este Juzgado o 
en ' l a  cárcel pública de esta Cabecera i  contestar los cargos que con­
tra ellos resultan del sumario pues si asi lo hicieren les oiré y guar­
daré justicia en lo que la hubieren y no haciéndolo, susUnciare di­
cha causa en su ausencia y rebeldía sin mas citarles ni emplazarles 
hasta la sentencia definitiva inclusive y se entenderán ios traslados 
y demas diligencias coa los estrados del Juzgado y les pararán los 
perjuicios que haya lugar. • , . . , ____ ..

Dado en Tayabas á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—a/an«eí Días.—Por mandado de S. S., P . León. 1

7.« S^C IO N .

PROVINCIA DE ALBAV.
Novedades desde el dia 1 .' ai de la fecha.

Salud piíáZtca.—Buena.
Obras públicas.— Se ha dado princifiio á las obras públicas 

con mucha afluencia de polistas en casi todos los pueblos para 
reparar los destrozos dol váguio y para terminar las obras ijuc 
ha motivado el desastre que sufrió la provincia. En estas reu­
niones de polistas se anota á los que desean redimir su ser­
vicio personal. ,

Los tribunales, escuelas 6 iglesias que quedaron sin armadura 
están en su mayor parte recompuestos y los caminos transitables. 

Novedades.—Ninguno.
Precios corrientes en Legaspi.

Abacá. 16 escudos pico; arroz, 7 escudos 18 cénts. cavan; 
pala-v, 3 escudos ídem; cacao 8 escudos ganta; azúcár, 8 escu­
dos arroba;, sal del país, 2 escudos id .; vejucos partidos, 8 es­
cudos mil ; aceita 24 escudos tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 4 Enero. D e  M a n i l a ,  bergantín-goleta «Navarro» en lastre;

al puerto de Legaspi.
Id 3 De ii^m , «María Dolores» en id.; al id. de Sorsogon. 
Id'. 5 ' De Capiz, «Lucitano* con palay; al id. de id. .
Id. • De Ídem, «S. Vicente» con id .; al id . de id.

Buques salidos.
Id. 2 Enero. Para Manila, bergantin-goleta «General Enrile» 

con abacá; del puerto de Legaspi. , , , . ,
Id » Para idem, id. id. «Porvenir» con id .; del id. de id.
Id. 4. Para id., id. id. «General Martínez» con id.; del id. de id.

Albay 8 de Enero de 1868.—José Feced.

PROVINCIA DE ABRA.
Novedades desde el dia 6 ai dé la fecha.

Salud púbhca.—Sixt novedad.
Cosec/ias.—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes uam í.—El limo, y Rmo. Sr. Obispo de 

esta Diócesis llegó el diez á esta cabecera para la visita Dioce­
sana y salió ayer por la tarde.

Precios corrientes en esta cabecera.
Palay, 20 escudos uyon; arroz, 9 escudes cavan.
Bangued 13 de Eneró de 1868.—/oaijJít» de Prat.
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PROVINCIA DE ILOCOS SUR.

Novedades desde el 6 del acHcal al de la (echa.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—La recolección del palay tardío, siembras del maiz, 

añil y demás granos de utilidad.
Obras públicas.—Los polistas ocupados en la continuación de 

las obras pendientes con la reparación de la carretera principal.
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes de los artículos.
Arroz de Vigan, 6 escudos cénts. cavan; palav de id ., 20 

escudos uyon; añil de ídem, BO escudos quintal; arroz de Santa, 
6 escudos cavan; palay de idem, 16 escudos uyon; añil de id,. 
70 escudos quintal; arroz de Narvacan, 7 escudos 50 cénts. cavan; 
palay de idem, 20 escudos uyon; añil de id., 50 escudos quintal; 
arroz de Candon, 6 escudos cavan; palay de id ., 20 escudos uyon; 
arroz deTagudin. 7 escudos 81 céntimos cavan.

Vigan 13 de Enero de 1868.—Luis Cortey.

PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA.
Novedades desde el 29 del próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad.
Obras públicas.—Suspendidas.

Precios corrientes.
Arroz 4 escudos cavan; palay 2 escudos idem.
Bayombong o de Enero |de 1868.—ffonaalo MuUer.

PROVINCIA DE PANGASINAN.
Novedades desde el dia 8 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Obras públicas.—En suspenso.
Accidentes.—Continúan los vecinos de los pueblos de Binalo- 

nan y Camiling la destrucción de las crias de langostas.
Precios corrientes.

Arroz de Dagupan, 3 escudos l í  cénts. cavan; sibucao de idem, 
2 escudos meo; arroz de Calasiao, 3 escudos 50 cents, cavan; 
aceite de id ., 75 cénts ganta; coco de id ., 2 escudos 23 cénts. 
«ienío.

HOVIMIKSTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 13. De Manila, goleta «Nueva Savina.»

Buque salido.
Dia 9. Para Manila, goleta «Merced.»

Lingayen 13 de Enero de 1868.—ííh 's Santamarina.

GOBIERNO M. v P. DE ISLA DE NEGROS.
Parte al Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

Novedades desde el 21 al 28 de Diciembre de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Continúa la recolección del palay y del beneficio del 

azúcar.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Obras púéiicos. — Suspensas por hallarse los naturales ocupa­

dos en la siega del palay. '
Precios corrientes.

Palay de Saravia, 2 escudos cavan; azúcar de id., 6 escu­
dos pico; palay de Silay, 1 escudo cavan; azúcar de id., 4 es­
cudos pico; palay de Bacolod, 1 escudo cavan; azúcar de id 
4 escudos pico; arroz de id., 2 escudos 75 cénts. éavan- man­
teca de idem, 75 cénts. tinaja; aceite de id ., 10 escudos id - 
palay de Vailadolid, 1 escudo cavan; id., de Pontevedra 1 es­
cudo id.; idem de Ilog, 1 escudo 23 cénu. id .; id. d e ’Danca- 
lan, 4 escudos id.

MOVIMIENTO .M.tRITl.MO.

Buque salido.
Dia 28 Diciembre. Para U ite , goleta n.‘ 4 «Concepción, con 

llOOcavanes de palay; del puerto de Vailadolid.
Casa Real de Bacolod á 28 de Diciembre de 1867._El Gober­

nador P.-M. interino, Eugenio «Serrano.

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.
Novedades desde el dia 27 del mes anterior al de la fecha.
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechos.-Siguen trasplantando la de tabaco y empiezan la siem­

bra de la de maiz.
Hechos ó accidentes varios.— 1,1 GobernadorciUo de Palanan 

pueblo que se halla en la costa del Pacífico, rae dá parte dé 
haber sido arrojado, por la marejada á la plava de dicho pue­
blo el día 18 de Octubre último la efigie de un Santo, de los 
que llevan á la proa los buques, que dice partee ser S Fer­
nando, así como rambien algunas tablas que se cree pertenez­
can al mismo buque.

Obras públicas.—Paralizadas por hallarse dedicados los natu­
rales á las faenas agrícolas.

Tumauini 3 de Enero de 1868.—El Gobernador, Pedro G 
Montero.

DISTRITO DE LEITE.
Novedades desde el dia 15 del presente mes al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. ,
Cosechas.—Continúan la recolección del palay en algunos pue­

blos de este distrito.
Hechos ó accidentes larios.—El dia 13 del actual en el pueblo 

de Barugo fué víctima de uii caiman Engracia Cabasares, que 
estaba bañúndose en el rio de Nasunugan.

Precios corrientes en Alang-alang, Jaro, Babatugon y Barugo. 
Abacá, 17 escudos pico; azúcar, 3 escudos id .; arroz, 7 escudos 

cavan; palay. 4 escudos id.; cacao, 73 escudos id .; aceite, 3 es- 
.cudos 23 cénts. tinaja.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 19. De Manila, bergantin-goleta «S. Juan, en lastre.
Id. .30. De Samar, id. id. «Cármen. con varios efectos.
Id. 31. Do Iloilo, goleta «Concepción, con palay.

Buque salido.
Dia 16. Para Albay. bergantin-goleta «S. Roque, con palay.

Tacloban 31 de Diciembre de 1867.— El Gobernador, Juan 
N . Sevillano.

DISTRITO DE BENGUET.
Novedades desde el dia 6 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.'—Ninguna.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. •
Benguet 23 de Enero de 1868.—El Comandante P.-M. interino 

Juan Sierra. ’

DISTRITO DE MORONG.
Novedades desde el dia 6 al de la fecha.

Salud púhíica.-Continúan las viruelas, en el pueblo de Tanay
C’osecho.5.—Ninguna.
Obras públicas. — hos polistas se han ocupado en la recom­

posición de las calzadas de sus respectivos pueblos.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz de Morong, 7 escudos cavan; id. de Tanav, 7 escudos 

idem; petates de id .. 100 escudos ciento; arroz de Piliila 7 
escudos cavan; petat's de id ., 73 escudos 50 céñts ciento- 
arroz de Binangonan, 7 escudos 50 cénts. cavan.

Morong 13 de Enero de 1868.—El Comandante P.-M Juan 
de Micheo.

ANUNCIOS.

Heyward St. L. P. .Atkins, Irlandés, anuncia al público que 
tiene pedido su pasaporte para Hong-koiig. ^

Manila y Enero 22 de Heyward St. P. Atkins.

BINONDO.—S.sruENTA d e  M rcrE L  S án c h ez  y  C.*
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